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PROCESO EJECUTIVO GARANTIA REAL 

RADICADO 2022-00249 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO UBALDO ANDRES DE LAS SALAS PALACIO 

FECHA ENERO 26 DE 2023 

  INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso referenciado, en donde se le informa que el término de 

traslado de la l iquidación del crédito y costas se encuentra precluido.  
S í rvase proveer. 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARGO  

                                                      Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. -  Soledad, Enero 
veintiséis (26) de Dos mil Veintitrés (2023). 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se t iene que a través 
de f i jación en l ista se dio traslado a la l iquidación del crédito, s in 

embargo, se observa que la mencionada liquidación no se ajusta, dado que el 
valor de los intereses corrientes a la fecha de demanda correspondiente a la 

obligación # 90000085479 presentados, no coincide con los reconocidos en el 
mandamiento de pago dentro del presente proceso, por lo que, de 

conformidad a lo expuesto en el numeral 3º  del art ículo 446 del CGP. 
C., el  Despacho modifica la l iquidación adicional del crédito según 
tabla anexa: 

 

PAGARÉ #90000085479 

 
SALDO Capital…………………………………………...... . . . . .     $ 58.751.899,55
  

Intereses corrientes …………………………………………..      $  2.756.444,72  
 

Intereses moratorios  
DESDE 04/11/2021 HASTA 28/11/2022…………………….     $ 10.286.361,01 
 

TOTAL LIQUIDACION ………………………………………….      $ 71.794.705,28 

 

PAGARÉ #800091163 

 

SALDO Capital…………………………………………...... . . . . .     $ 4.626.458,83   
 

Saldo intereses moratorios  
DESDE 06/11/2021 HASTA 28/11/2022……………………..   $   119.289,68  

 

TOTAL LIQUIDACION …………………………………………     $   4.745.748,51 
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SICGMA 

 

En vista de lo expuesto el juzgado,  

 
                        R E S U E L V E  

 

1.  Modif íquese la l iquidación del crédito presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante el día 30 de 

noviembre de 2022.  
 

2.  APRUÈBASE en todas sus partes la l iquidación de costas y 

agencias en derecho dentro del presente proceso.  
 

3.  Ordénese la entrega de los dineros embargados a la parte  
demandante si  los hubiere una vez quede ejecutoriado el auto, 

según los dispuesto en el art ículo 447 CGP.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 007 
 

SOLEDAD,  ENERO 27 DE 2023 
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


	R E S U E L V E

